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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a otorgar a la Asociación Mutual Ferroviaria con sede en calle Independencia 205 de esta ciudad, con personería jurídica inscripta INACS Nº167, Dirección Mutualidades de la Pcia. de Santa Fe Nº116, el uso del espacio aéreo de la Galería “X” – Zona 5 – ampliación B del Cementerio local, a fin de que la Entidad lo destine a la construcción de nichos para sus asociados, dentro de las normas reglamentarias vigentes.-

ARTICULO 2º: La autorización conferida en el artículo 1º - estará sujeta al cumplimiento previo de los siguientes requisitos:

a) Que el proyecto de la futura edificación sea aprobado por el personal técnico de la Municipalidad en forma expresa.

b) Que las etapas en que se desarrolle la obra sea evaluada y aprobada por la Municipalidad y que en caso de no respetarse esta disposición se prevea la posibilidad en el Convenio que deberá celebrarse para formalizar este otorgamiento, de aplicación de multas y/o la rescisión del mismo, con la devolución del espacio cedido a tal efecto.

c) Que el seguimiento de la obra también sea efectuado por personal técnico municipal.

ARTICULO 3º: Acéptase el ofrecimiento formulado por la Asociación Mutual Ferroviaria como compensación del beneficio que le fuera acordado por el Artículo 1º, consistente en su voluntad de donar a la Municipalidad el diez por ciento (10 %) de los nichos que la misma ejecutará en el espacio acordado dentro del Cementerio local, más la cantidad de veinticinco (25) nichos ya existentes los cuales le fueran concedidos a la Asociación Mutual Ferroviaria por Ordenanza Nº3151/05. Los nichos a entregar deberán ser entregados totalmente terminados con lápida incluida.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3745/2009 Sala de Sesiones, 19 de agosto de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

